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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de N¡éxico, a 2 3 ABR 2018

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuradur¡a Amb¡ental y del Ordenamiento Teritorial a
la Ciudad de N4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV '15 BIS 4 fracc ones I y
X, 21. 27 frccc:,ón lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial a la C¡udad de México,4 fracción lV 52 fracción l, y 101 primer párrafo de su Reg amento;
habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-1000-SOT-447 y
acumulado PAOT-2017-1957-SOT-8'13, relacionado con las denuncias presentadas ante este Organ¡smo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:------------

ANTECEDENTES

Con fecha 12 de abril de 2017, una persona que eñ apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso
a la lnformación Pública y Rend¡c¡ón de Cueñtas de la C¡udad de México, ejerció su derecho a solicitar la
confldenc¡al¡dad de sus datos personales deñunció ante esta lnstitución, presuntos iñcumplimientos en
materia de desarrollo urbano (uso de suelo) por las act¡vidades de un salón de f¡estas en el predio ub cado en
calle Zapole Blanco número 2 Colonia Pueblo Nuevo Alto, Delegación La Magdalena Coñtrerast la cual fue
admitida med¡ante Acuerdo de fecha 02 de mayo de 2017

Asimismo, con fecha 23 de junio de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparenc¡a, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l\¡éxico, ejerció su
derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnst¡tución, presuntos
incumplimieñtos eñ materia de desarrollo urbano (uso de suelo), en materia de estab¡ecimiento mercantjl
(obstrucc¡ón de la vía pública, falta de cajones de estacionamiento) y en materia ambiental (ruido), por las
actividades de un sa¡ón de fieslas en el predio ubicado en calle Zapote Blanco número 2 Colonia Pueblo
Nuevo Alto, Delegación La l\¡agdalena Contreras; la cual fue adm¡t¡da mediante Acuerdo de fecha 02 de
mayo de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
informac¡ón y visitas de verifcacióñ a las auioridades competentes y se informó a la persona denunciante
sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, V l, Vlll
y lX 25 Bis y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial a la
Ciudad de l\,4éx¡co, asícomo 90 de su Reglameñto. ----------.--
ANÁLISIS Y vALoRAcIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURíDICAS APLIcABLEs

En el presente expediente, se anal¡zó la normativ¡dad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de
suelo) en materia de establocimiento mercantil (obstrucción de la vía públ¡ca, falta de cajones de
estacionamiento) y en materia ambiental (ru¡do), como lo es ¡a Ley de Desarrollo Urbano, la Ley de
Establec¡mientos Mercantiles, la Norma Técnica Complementaria del Reglamento de Construcc¡ones, la Ley
Ambiental de Protección a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013 todas para la Ciudad de
I\,4éxico, asícomo el Programa Delegacionalde Oesarrollo Urbano v¡gente para La ¡,4agdalena Conkeras.---
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En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la ñormatividad aplicáble, se tiene lo
siguiente

l.- En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante los reconocimientos de héchos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el inmueble
ubicado en calle Zapote Blanco número 2 Colonia Pueblo Nuevo Alto. Delegación La Magdaleña Contreras,
se constató Ia existencia de un inmueble de 4 niveles de altura, en el que se observó un establecimiento
mercantil con giro de salón de fiestas denominado "EI l\¡irador"

De la consulta rcalizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le corresponde la zonificación H
3/30 (Habitacioñal, 3 niveles máximos de construcción, 30o/o mínímo de área libre), donde el uso de suelo
para salón de fiestas no se encuentra permitido de coñformidad con la tabla de usos de suelo del Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para La l\,'lagdalena Contreras.------------

Al respecto, de las gestiones realizadas por esla Entidad, se desprende que la Coordinación de Verificación
Administrativa del lnstitulo de Verificación Administrativa de la Ciudad de l\¡éxico, instrumeñtó visita de
verificación eñ materia de desarrollo urbano (uso de suelo). en fecha 06 de febreto de 2017, bajo el número
de expediente INVEADF/OV/DUYU5/400/2018 al inrñueble objeto de deñuncia, toda vez que el uso de suelo
para para salón de fiestas no está permitido conforme a la zoniflcación aplicáble al inmueble de conformidad
con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para La l\¡agdalena Contreras.--

En virtud de lo anterior, las act¡vidades de salón de fiestas que se realizan en el inmueble ubicado en calle
Zapole Blanco número 2 Colonia Pueblo Nuevo Alto, Delegacióñ La Magdalena Contreras, no se apega a la
zoniflcación aplicable al inmueble conforme al Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente para La
l\,4agdalena Contreras, por lo que corresponde a la Coordinacióñ de SLlbstanciación de Procedimientos def
lnstituto de Verificación Administrátiva de la C¡udad de l\¡éxico substanciar el procedimieñto
INVEADFiOV/DUYUS/400/2018, imponiendo las medidas y sanciones procedentes.----

2.- Eñ mater¡a de eslablocim¡enlo mercant¡l (obstrucción de la vla pública, falta de caiones de
estac¡onamienlo)

Durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el inmueble
ubicado en calle Zapote Blanco número 2 Co¡onia Pueblo Nuevo Alto, Delegación La l\,4agdalena Contreras,
se constató la existencia de un inmueble de 4 niveles de altura, en el que se observó un establecimiento
mercantil con giro de salón de flestas denominado "El l\¡iradol', siñ embargo no se constató obstrucción de la
vía pública, nicajoñes de estacionamiento.--

Al respécto, la Noma Técnica Complementaria del Reglamento de Conskucciones de la Ciudad de México
señala en su apartado "'1.2.1 que lleva portítulo cajones de estacionamiento". que la canlidad de caiones que

requiere una ediflcación estará en función del uso y destino de la misma, asícomo de las disposiciones que
establezcan los Programas de Desarrollo correspondieñtes; en el caso que nos ocupa para el giro de salón
de flestas infañtiles, la norma de referencia señala como mínimo de cajones de estacionamieñto 1 por cada
40 m2 dél terreno, por lo que al dividirse entre 46omz que es la superflcie del terreno del establecimiento de
mérito, le correspondeñ un total de '11 cajones de estacionamienlo
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En razón de lo anterior, de las gestiones realizadas por esta Entidad, se desprende que la Dirección General

Jurídica y de Gob¡erno d6 la Delegación La ¡/agdalena Contreras, realizó v¡sita de verifcac¡ón en materia do
establecimiento mercantil (funcionamiento y falta de cajones de estac¡onamiento) al establecimieñto con giro

de salón de fiestas denominado "El Mirado/', instaurándole el procedimiento DLI\,4CIDJ/SVR/E[,4-136/201 7

toda vez que para contar con Aviso en el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos
l\4ercantiles de la Ciudad de l\¡éxico, únicamente se podráñ otorgar mediante Certifcado que acredile el uso
de suelo perñitido, de conformidad con elartículo 39 de la Ley de Establecimieñtos Mercantiles de la C¡udad

de ¡.4éxico

En virtud de lo anter¡or, las actividad de salón de fiestas que se realizan en el inmueble ubicado en calle
Zapote Blanco número 2 Colonia Pueblo Nuevo Alto, Delegación La Magdalena Coñtreras, no cuenta con
Av¡so para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de N,4éxico, por lo que la
Dirección General Jur¡dica y de Gobierno de la Oelegación La Magdalena Contreras, realizó visita de
verificación eñ materia de establecimiento mercantil {funcionamiento y falta de cajones de estacionamiento)
instaurándole el procedimiento DLI\¡CIDJ/SVR/Et\¡-13612017 , pot lo que le coresponde a dicha Oirecc¡ón
sustanciar el citado procedimiento, impoñiendo las medidas cautelares y sanciones procedentes.----.-..---

3..Eñ rnater¡a ambiental (ru¡do)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el inmueble
ubicado en calle Zapote Blanco número 2 Colonia Pueblo Nuevo Alto, Delegacióñ La [¡agdalena Contreras,
se constató la existencia de un inmueble de 4 niveles de altura, en el que se observó un establecimiento
mercantil con giro de salón de fiestas denominado "El l\¡irador", percibiendo ruido del interior

En este sentido, la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-A|\¡BT-2013, publicada eñ la
Gaceta Of¡cial de la Ciudad de l\¡éxico el día 29 de diciembre de 2014, dispone que los responsables de
fuentes emisoras ubicadas en la Ciudad de México deberán cumplir coñ los requ¡sitos y límites máximos
permisibles de emisiones de ruido, por lo que establece que en el punto de referencia NFEC, los decibeles
en el horario de 06:00 a 20:00 horas serán de 65 dB (A) y de 20:00 a 06100 horas de 62 dB (A).-------..-..

Al respecto, de las gestiones real¡zadas por esta Subprocuraduría, mediante la promoción y cumplimiento
voluntario de las d¡sposiciones jurídicas relacionadas con las matedas de su competencia, se exhortó al
propietar¡o, administrador o representante legal del predio objeto de denuncia, a que cumpl¡era con los
niveles permitidos por la Noma Ambiental para la Ciudad de N4éxico NADF-005-AMBT-2013, sin recibir
hasla la fecha respuesta.----------------

Asim¡smo, esta Subprocuradur¡a emitió dictamen en materia de ruido por las actividades del salón de flestas,
en el inmueble objeto de la denuncia en los horarios y día señalados por las personas denunciantes, en el
que se obtuvo como resultado 6'1.56 dB, lo que ño excede el límite máximo de 62.0 dB(A) eñ el punto de
referenc¡a para el horario de las 20:00 a las 06:00 eslablecidos por la Norma Ambiental para la Ciudad de
N/éx¡co NADF-005-Al\.48T-20 1 3.----------'--------------'-----

En virtud de lo anterior, esta Entidad mediante ¡a promoción y cumpl¡miento voluntario de las dispos¡ciones
jurÍdicas relac¡onadas con las materias de su competencia, se exhortó al propietario, administrador o
representante legal del predio objeto de denuncia a que cumpliera coñ los niveles permitidos por la Norma
Ambiental para la C¡udad de [¡éxico NADF-005-A[¡BT-2013, sin recibir hasta la fecha respuesta. Asimismo,
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esta Eñtidad emitió dictamen de ruido de las actividades de salón de fiestas, obten¡endo como resultado un
nivel sonoro de 61.56 dB, Io que no excede el fimite máximo de 62.0 dB(A) en el punto de referencia para el
horario de las 20:00 a las 06:00 eslablecidos por la Norma Ambieñtal para la Ciudad de N,4éxico NADF-005-
AMBT-2013. No obstañte, como se indica en el apartado de uso de suelo, dicha actividad no está permitida
en la zonificación aplicable de conformidad con el Programa Delegacional de Desarollo lJrbano vigenle para
La l\.4agdalena Coñtreras, por lo que cuando se dé cumplimiento al uso de suelo perrnitido en caso que se
genere ruido esle dejará de existir.-.------

estdLion¿mrenlo.----

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expedieñte en el qué se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 2'1 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de l\réxico, de aplicación supletoria.----------

RESULTADO DE LA 
'NVESTIGACION

Durañte los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el
iñmueble ubicado en calle Zapote Blañco número 2 Colonia Pueblo Nuevo Alto, Delegación La
I\,4agdalena Contreras, se constató ¡a existencia de un inmueble de 4 niveles de altura, en el que se
observó un establecimiento mercantil con giro de salón de fiestas denominado "El Mirador"
percibiendo ruido del interior. siñ embargo no se constató obstrucción de la via públ¡ca, ni cajones de

2. De la consulta rcalizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le corresponde la
zonifcación H 3/30 (Habitacional,3 niveles máximos de conskucción,30% mínimo de área libre),
donde el uso de suelo para salón de fiestas no se encuentra permitido de conformidad con la tabla de
usos de suelo del Programa Delegacioñál de Oesarrollo Urbano vigente para La Magdalena
Conlreras.------..----

3. Corresponde a la Coordinación de Substanciación de Procedimientos del lnstituto de Verificacióñ
Administrativa de la Ciudad de l\¡éxico substanciar el procedimiento INVEADF/OV/DUYUS/400/2018,
toda vez que el uso de suelo para salón de fiestas no se apega a ¡a zon¡f¡cación apl¡cable al predio
investigado conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para La l\4agdalena
Contreras, imponiendo las medidas y sanciones procedentes.----

4. Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegacaón La lvlagdalena
Conkeras, sustanciar el procedimiento DLI\¡C/DJ/SVFyEl\¡-136/20'17, in§taurado al establec¡miento
mercant¡l con giro de salón de fiestas denominado "El l\¡iradod'ubicado 6ñ calle Zapote Blanco
ñúmero 2 Colonia Pueblo Nuevo Alto, Delegación La l\,4agdalena Contreras, loda vez que para contar
con Aviso en el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos ¡,4ercantiles de la
Ciudad de l\¡éxico, únicamente se podrán otorgar mediante Certificado que acred¡te el uso dé suelo
permitido, de conformidad con el artículo 39 de la Ley de Establecimientos l\¡ercantiles de la Ciudad
de l\¡éx¡co, imponiendo las medidas cautelares y sanciones procedentes.-------------
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De las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, mediante la promocióñ y cumplimiento

voluntarió de las disposiciones jurídicas relacioñadas con las materias de su competencia, se exhortó

al propietario, administrador o representante legal del predio objeto de denuncia, a que cumpl era con

los niveles permitidos por la Norma Ambiental para la ciudad de [,4éxico NADF-005-AN¡BT-2013, sin

recibir hasta Ia fecha respuesta. Esta Entidad emitió dictamen de ruido de las actividades de salón de

fiestas. obteñiendo como resultado un nivel sonoro de 6'1.56 dB, lo qoe no excede el límite máximo
de 62.0 dB(A) en el punto de refe¡encia para el horario de las 20:00 a las 06:00 establecidos por la
Norma Ambiental para la Ciudad de [,4éxico NADF-005-A[,'IBÍ-2013. No obstante como se indica en
el apartado de uso de suelo, dicha actividad no está permitida en la zonificación aplicable de

conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para La l\¡agdalena
Contreras. por lo que cuando se dé cumplimiento al uso de suelo perm¡t¡do en caso que se genere
ruido esle dejará de extstif .-------------

La presente resolución, únicamente se ckcunscribe al análisis de los hechos admitjdos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemenle de los procedimientos que substancieñ otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con os articulos crlados en el primer párrafo de este rnstrumento es
de resolverse y se
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RESUELVE----.--

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad coñ to previsto en el
articulo 27 ftacc¡órt lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial a la
Crudad de N,4éxico.---

SEGUNDO.. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Coordinac¡ón de
Substanciación de Procedimientos del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México y a la
Dirección General Jurídica y de cobierno de la Delegación La l\,4agdalena Contreras.----

TERCERO.- Rem¡tase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jur¡dicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el L¡cenciado Emigdio Roa l\,4árq Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Ternlorial iudad de Méx¡co.----
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